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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / 

aesonccroón xx» 4755 

MARCO ARTORNIO CUEBAN C., 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS, 

En efercieio de nus atribuciones legales, Y, 

CONSIDERÁMDO : 

QUE el señor Ingaentero lsberte ilejandro Pecek, 
en «. calidad en Apoderado de la Enprose Extraniara deno- 
nineda “YACINIENTOS PETROLIFEROS FISCALES" (YPF), ha com 
parecids en esto Despacho con la solicitud de califica. 
ción, inscripción y puhifeación del Poder otorgado a su 
favor por «el Administrador Cenoral de la mencioneda Enpre 
na: 

QUE al efento han sido presentadas tres coplas 
de la pretocelización de los desurentos atínentes a] refe 
tido Poder, efectuada 81 ? de julio de 1975, anta «l Nota 
río Míainvo Quíznto del Cantón Guíto, ¿sector Rentauía Cava- 
llos Selórsano: 

QUE e) rafarido Poder guarda conformidad con - 
los requisitos estableció: «sn el nuneral 4* del ádrtículo 
1" del Decreto 5*586, de 25 de septienbra de 1974, publi- 
cado «an el Regiutro Oficial N*652, de Y de octubre del nís 
no ate; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- CALIFICAR de legales los ¿ocumentos a 
tergados «an nación extranjera, %4e a- 

cuards con «+1 Artíeulo 31 de la Ley de Registro, respecto 
de la forma y sutonticidad, en párito de las corcificacio 
uses consulares y de laa legaliracioónes venpectivas. 

ARTICULO SECUBDO.- DISPONER que el señor Estarío Público 
Quíuto ¿del Cantán Quito suote al nar- 

gen de la protocolización de las docunontos consornícates 
al ajercicia ¿e actividades en al Tevador de la Empresa 
Extranjara “YACIMIKETOS PETROLIPEROS FISCALES” (YPF), o- 
ftorgada el 24 de ensra de 1975, el prenaste Podar confe- 
ride a favor del señor ingeníaro Roberto Alejandra Pacek, 
constanto de la protocolización de 2 de julio de 1975, e- 
factuasda anutae el etario Dáícino Quinto ¿sl Cantón Quito. 
L1 señor Notario sentará razón ¿e ente particular, 
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ARTICULO TERCBEO.- DISPONER que el soñer Registrador Har- 
santil del Cantón Ouito anote al rmarges 

de la inscripción de la eutorización para que pueda cjercer 
sus actividades en el Ecuador la Enpresa Yxtranjaera “YACI- 
KIENTOS PETROLIFEROS VYISCALES” (YPF), que consta bajo el ná 
vero 24 del REgiístro Nercantíl, Tomo 106€, «l 12 de febrero 
de 1975, el presente Poder otorgado | favor del señor inge 
niero Zloberteo Alejanáro Pacek., 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor fegistrader Mer- 
canti1l del Cantón Quito inscriba en el 

Registro a su cargo el Poder conferido por el Mdumínistrador 
Glnaral de la YUnpresa Extranjera "YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES” (YPF) a favor del señor ingeniero Roberte ¿le- 
jandro Pacak, constante de la protosoliración de 1 de julio 
de 1975, resliízada en la Notaría Dácimo Ouínta de ente Can- 
tón. 

ARTICULO QUÍINTO.- DISPONER que el nismo señor Registrador 
fije y mantenga fifado por seis neses, 

en e. Despacho, un extracto del docunento registrado, «sn 
su uúmero de erden y fecha. 

ANTICULO SEXTO.- DTSPORER que se publique, psr una sola 
vez, en uno de los pariédicos de nayor 

circulación en la ciudad de Suite, al texto conpleto del 
Poder constante ¿e la protocolización de 2 de julio de 1973, 
efectuada ante el Notario Décino Quinto 4al Cantón Quito, 
asta tesolución, la solicitud del peticionario, la rasón de 
la inscripción en el Registro Nercantíl y fijación del ex- 
tracto corrospondiente. 

COMPLIDO, vuelva el expedíante. 

COMVEIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden 
cia de Compañías, en Quito, 2 2” - 
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Maras anthnto Curaáa C., 
SUPERISTERÓRSTE DE COMPAÑIAS. 

PROVEYO y €irud la Resolución anterior, «*l señar 
dector Xareo ántonio Cusmán C., Superintendente de Conpa- 
Rías, en Oulto, a o ERRTYIFICO.- 
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Cernán Carrí . 
EN SECRETARIO CENERAL.


